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HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1.788/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.965/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1.965/1995, inter-
puesto por doña Angeles Acedo y Otros, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo de nivel básico convocado por Orden de 19 de
junio de 1995.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1.965/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2.001/95. Sección III.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 2.001/1995, Sec-
ción 3.ª, interpuesto por doña María Angeles Sevilla Porras,
contra la Orden de 18 de septiembre de 1995, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo de nivel básico convocado por Orden
de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2.001/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4.864/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
4.864/1995, interpuesto por don Manuel Zurita López,
contra la Resolución de 5 de octubre de 1995, por la
que el Servicio de Programación y Evaluación de Puestos
de Trabajo considera coherente la no ponderación del fac-
tor penosidad y peligrosidad para los puestos de Subins-
pectores y Encargados de Comarca.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4.864/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21-cin-
co de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, y
en la Orden de 2 de agosto de 1995, por la que se regula
la concesión de subvenciones para tipos de interés a prés-
tamos concertados por las Corporaciones Locales, esta
Dirección General ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas por Resolución de 18 de los corrientes,
de la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda a
los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director General,
Antonio González Marín.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de Empresa Municipal que se
cita para la construcción de viviendas en el municipio
de El Puerto de Santa María (Cádiz), al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel Rebollo Láinez, en representación de
la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de El Puerto
de Santa María, S.A., se solicita, al amparo del Decreto
de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una
Ayuda Económica Complementaria a fondo perdido con
destino a hacer posible la viabilidad económica de la actua-
ción protegible «37 Viviendas de Protección Oficial en Régi-
men Especial y General (31 en Régimen Especial) en Venta,
en El Puerto de Santa María (Cádiz)».

Con fecha 31 de enero de 1995, el expediente
11-1-0075/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a vivien-
das cedidas en propiedad.

Por parte del Promotor Empresa Municipal de Suelo
y Vivienda en El Puerto de Santa María, S.A., se ha acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artí-
culo 36 del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992,
de 7 de julio, y aportada en su momento la documentación
a que se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo
texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Empresa Municipal de Suelo
y Vivienda de El Puerto de Santa María, S.A., una sub-
vención equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas
de la citada promoción que no superan los 70 metros
cuadrados de superficie útil y que asciende a un total de
diez millones, setecientas veintiocho mil, ciento trece pese-
tas (10.728.113).


